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NONAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y
resolver lo relacionado con los procedimientos de acceso a la información, de conformidad con los
artícu los 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64,
6S fracciones 1, Il, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública (LFTAIP) aplicable al 20 de marzo de 2025; asf como del ejercicio de los Derechos
de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO), de confo rmidad
con lo establecido en los artículos 83 y 84 de fa LeyGeneral de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) aplicable al 20 de mar zo de 2025 y en consideración a fas normas
vigentes a partir del dfa 21 de marzo de 2025, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción VI, 20
fracción 1, 39 Y40 fracciones Il, III y N de la LeyGeneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LGTAIP vigente); 3 fracción VI, 77 Y 78 fracciones n y III de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO vigente) así como los PRIMERO, SEGUNDO
fraccio nes Il, III y IV, NOVENO Y DÉCIMO Transitorios que establecen la entrada en vigor de las leyes
vigen tes, la normat ividad abrogada, asf como la sustanciación de los asuntos previos a la ent rada en vigor
de las leyes y que son en materia de acceso a la información pública y ejercicio de los derechos ARCO,
respectivamente .

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social del año
2010, en fa que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los procedimientos
de su competencia, derivados de la atención de solicit udes de acceso a la info rmación, solicitudes para el
ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cumplim ientos a fas resoluciones emitidas por el
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días
veinte y ve intiuno de noviembre de dos mil ve inticinco, se envió a los miembros del Comité de
Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la info rmación y ejercicio de los derechos ARCO,
propuestas para la clasificación que a continuación se relaciona:

l . ACCESO A INFORMACI ÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a la información por ser con fidencial en los archivos de las unidades administrativas,
a las solicit udes de info rmación pública con números de folio :

~ 340018001414225 ~ 340018001731425

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de
información pública con números de fo lio:

~ 340018001509225 ~ 340018001718725
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Peticiones de ampliación de l plazo de respu esta de las solicitudes de información púb lica, que a
continuació n se enlistan :

~ 340018001486025
~ 340018001489325
~ 3400 18001512025
~ 3400 18001487225
~ 3400 18001477325
~ 340018 001476625

~ 3400 18001476025 ~ 340018001489025
~ 3400180 01487925 ~ 340018001487525
~ 3400 18001487725 ~ 340018001488025
~ 34001 8001487825 ~ 34001800148762 5
~ 3400 18001479125 ~ 340018001495125
~ 3400 18001475025 ~ 340018001493125

Disponibilidad de la información conte nida en las versiones públicas presentadas, om it iéndose datos por
tratarse de información confidencial y/o reservada:

~ 3400 18001719825 ~ 340018001366225 ~ 340018001305425

ACUERDO CTSP-1532111/202S.- 5e aprueba en lo general, la declaratori a de confidencialidad de la
inform ación, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentada s en esta sesión de
Comité, de conformidad con los artículos 40, fracción Il, 103 Y 115 de la LGTAIP vigente .

ACUERDO CTSP-1533/1 1/2025.- 5e aprueba la fund amentación y mot ivación de la inexistencia de la
información, materia de las solicit udes de acceso a info rmaci ón pública presentadas en esta sesión de
Com ité, con base en io dispuesto por los artículos 40 fracción Il, 140 y 141 de la lGTAIP vigente.

ACUERD O CTSP·1534/11 /2025.- 5e aprue ba la ampliación de l plazo de respuesta para las solicit udes de
acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fun damento en lo dispuesto por los
artículos 40 fracción Il y 134 de la LGTAIPvige nte .

ACUERDO CTSP-1535/ 11/2025.- 5e aprue ban las ve rsiones públicas de la información, respecto de las
solicit udes presentadas en esta sesión de Comité , de conformidad con los artícu los 40 fracción Il , 115 y

120 de la LGTAIPvigente.

n. DATOS PER50NALES

Declarato r ia de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los dat os personales en los
archivos, registros o bases de datos de este 5ujeto Oblig ado, materia de las solicit udes con números de

fo lio:
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~ 340018001 640025
~ 340018001702625

~ 340018001748825
~ 340018001516425

~ 340018001529425
~ 3400 18001731525
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Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexist ente en los arch ivos
de las unidades adm inistrat ivas, a las solicitudes de datos personales con números de folio:

J> 340018001475425 J> 340018001755225 J> 340018001746725
J> 340018001425425 J> 340018001777325 J> 340018001466925
J> 340018001660725 J> 340018001783525 J> 34001800161 4425
J> 340018001687725 J> 340018001690525 J> 340018001653925
J> 340018001738725 J> 340018001693625 }> 340018001724925
}> 340018001747825 }> 340018001720425 }> 340018001728725
}> 340018001754225 }> 340018001730225 }> 340018001729925
}> 340018001516725 }> 340018001739025 }> 340018001730525
}> 340018001663925 }> 340018001754725 }> 340018001739825
}> 340018001706225 }> 340018001759825 }> 340018001747225
}> 340018001718825 }> 340018001560025 }> 340018001760025
}> 340018001746625

Declaratoria de inexistencia parcia l de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO con números de folio:

}> 340018001675225
}> 340018001744425
}> 340018001516825
}> 340018001701025
}> 340018001740025

}> 340018001675525
}> 340018001729625
}> 340018001510125
}> 340018001532925

}> 340018001533525
}> 340018001701625
}> 340018001572325
}> 340018001627725

Petición de ampl iación del plazo de respuesta de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO que
a continuación se enlista :

}> 340018001490025 }> 340018001490425 }> 340018001479425
}> 340018001505925 }> 340018001500125 }> 340018001490625
}> 340018001530025 }> 340018001514725 }> 340018001500425
}> 340018001500525 }> 340018001531125 }> 340018001515425
}> 340018001525325 }> 340018001547125 }> 340018001553925
}> 340018001549625 }> 340018001425225 }> 340018001761825
}> 340018001423125 }> 340018001548825 }> 340018001547325

ACUERDO CT5P-1536/1112025.- 5e aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia para
el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, reg istros o bases de datos de
este 5ujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, con fundamento
en lo dispuesto en los art ículos 49 y 78 fracción III de la LG PDPP50 vigente .
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ACUERDO CTSP-1S37/ 11/2025.- Se aprueb a en lo genera l, la declaratoria de inexistencia de las
solicit udes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad
con lo establecido en los artículos 47 segundo párrafo y 78 fracción III de la LGPDPPSO vigente.

ACUERD O CTSP-1538/1 1/2025.- Se aprueba ia fundamentació n y motivación de la inexistencia parcia l
de las solicitudes para el ejerci cio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con lo establecido en los artícu los 47 segundo párrafo y 78, fracción III de la LGPDPPSO
vigente.

ACUERDO CTSP-1539/1112025.-Seaprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios somet idos
en la presente sesión, con fundamento en el art ículo 4S segundo párrafo y 78, fracción I de la LGPDPPSO
vigente.

Por todo lo anterior, con fundame nto en la normatividad estab lecida en el proemio de la pr esente, lo
resolvieron por unanimidad de votos los integr ant es del Comité de Transparencia del Inst itu to Mexicano
del Seguro Social, Karla Lorena Ramos Jara, Titul ar de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
In formación Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Alejandro Reyes Hernández,
Titular de la Coordi nación de Vinculación Operativa y Suplente del Titula r del Órgano Interno de Control
en el Instituto Mexicano del Seguro Social y Edgar Alejandro Ra mlrez Rodríguez, Coordinador de
Programas de la División de Administració n de Document os y Suplente del Titul ar del Área Coord inadora
de Archivos.

/ .
MIEMBROS DEL COMITE DETRANSPARENCIA DEL IMSS

'=~"'~:S Hernández

Edgar Aleja ndro

Aeta de la Nonagés ima segunda Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 24 de noviem bre de 2025.
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